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RE: Notificación personal - 2020-0389 || 11001400301620200038900 - HZS723

Juzgado 16 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/12/2022 10:50 AM

Para: Alejandro Londoño Lopera <alejandrolondono.abogado@gmail.com>

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Avenida Fernando Mazuera Nro. 14 – 33 Piso 7º 

Edificio Hernando Morales Molina 

Correo institucional: cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono - Fax: 3 41 09 64 

 
 
Señor 
JHON ALEJANDRO LONDOÑO LOPERA 
Cédula C. C. No. 1039694349 
Correo: info@onelegalco.com  -alejandrolondono.abogado@gmail.com 
 
 
Por medio de la presente se notifica al abogado JHON ALEJANDRO LONDOÑO LOPERA
Identificada con C.C. No.1039694349 en calidad de apoderado de DIANA MARCELA
GARCÌA QUEVEDO, Del auto que admite demanda el 19 de agosto de 2020, dentro
del proceso Verbal (de Responsabilidad Civil Extracontractual) de radicación número
110014003016202000038900 iniciado por CRISTIAN CAMILO JIMÈNEZ MUÑOZ, Contra
DIANA MARCELA GARCÌA QUEVEDO Y LA EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO
COOPERATIVO. 
 
 
De acuerdo con lo que establecía el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y retomado
por la ley 2213 del 13 de junio de 2022, se le pone en conocimiento que está
notificación se entenderá surtida trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del
mensaje. 
 
El término para que ejerza su derecho de contradicción si a bien lo tiene o efectúe el
pago total de la obligación cobrada, comienza a correr a partir del tercer (3) día hábil
siguiente al envío del mensaje de datos.    
 
Se comparte vinculo de acceso al expediente en el que puede encontrar la
providencia que aquí se le notifica (archivo digital No. 16) y la demanda, para que
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ejerza su derecho de contradicción. 
 
 
Se comparte Vinculo: 1100140030162020038900

Cordialmente, 
 
Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá 

De: Alejandro Londoño Lopera <alejandrolondono.abogado@gmail.com>
Enviado: viernes, 9 de diciembre de 2022 12:47 p. m.
Para: Juzgado 16 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: dianamarcelagarci@gmail.com <dianamarcelagarci@gmail.com>; Everth Alonso Hernandez Zambrano
<Dependientealonso@gmail.com>; info@onelegalcol.com <info@onelegalcol.com>; Everth Zambrano
<jorgeramirez@onelegalcol.com>
Asunto: Notificación personal - 2020-0389 || 11001400301620200038900 - HZS723
 
Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2022
 
Señores

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Ciudad

RADICADO: 2020-0389 || 11001400301620200038900

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
DEMANDANTE:  Cristian Camilo Jiménez Muñoz
  
DEMANDADO:   La Equidad Seguros OC y Diana Marcela García Quevedo

ASUNTO:  Notificación personal

Cordial y atento saludo.

 
JHON ALEJANDRO LONDOÑO LOPERA, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de 
mi firma y actuando en calidad de apoderado judicial de la señora Diana Marcela García Quevedo 
dentro del proceso de la referencia, amablemente me permito trasladar escrito de notificación 
personal de mi poderdante. Asimismo, se traslada poder debidamente otorgado que me faculta para 
actuar.
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Para efectos de notificación por favor tener en cuenta la dirección electrónica 
alejandrolondono.abogado@gmail.com y al abonado telefónico 3138479128.
 
De antemano agradezco su amable atención y quedo atento a sus comentarios. 

--
Cordialmente,

JHON ALEJANDRO LONDOÑO LOPERA
Abogado
C.C. 1.039.694.349 de Puerto Berrio, Antioquia
T.P. 345.063 del C. S. de la J.

Remitente notificado con
Mailtrack
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